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t tibrolV. Titulo XXII. 
del oro, perlas, y piedras , y paga
dos nueíl:ros derechos , y los de el 
Enfayador, fe dé la cedula referi
da; pero fi defpues que eílas cofas 
fueren de algun particular, las qui
fiere deshazer, y fundir , puedalo 
hazer, con que fe le rompa la ccdu
la, que tenia por teíbmonio de ha◄ 
ver pagado los derechos. 

Y porque algunos con importu• 
nidad, quando les parecieífe, que◄ 
trian fundir algunas piezas, y co
fas de eftas ya quilatadas, y marca-
das, y ocuparían á nuefrros 0.ficiá
les en tiempos indevidos. Manda
mos, que no fe haga lino en los 
dias, y horas, que nueíl:ras Cafas 
de fundicion fe ~xercitaren en fun
dir , conforme á lo que efl:uviere 
ordenado. .. f 

Y hechas ell:as diligencias, fien 4 

do quilatadas, y marcadas las di
d-ias piezas de oro, de qualquier 
ley quefeá, y ceniédonuelha inar
ca Real, las pueda facar qualquieu., 
que las tenga, de la Provincia don-• 
de las hu viere , y traerlas á eílos 
nueíl:ros Reynos,ó paa:~rlas á otras 
Provmcias, ó Islas de las Intlias, y 

I • • no a otra ninguna parce, con cerct .. 
ficac1on dada por el Enfayador, de 
fu valor, y ley, con que al ticlnpo, 
que las facaren de la P.rovinda,las 
regifhen ante el Efcri vano nia yor 
de minas, y regiíhos della, y era◄ 
yendolas á efros Reynos , las re-41 
gifhen ante nueíl:ros 06ciale, 
Reales de los Puercos por don• 
de fa[ieren : y ft las llevaren i al ... 
gunas Islas de las lndias , las hal 
yan de regiíl:rar anfe nuefhos O
ficiales de el Puerto de donde fa""'. 

lieren, y de la Isla donde las lleva_:. 
re n. 
S Ley ij. ~ ut fe enf aye:, y faml;, 

el oro, y plata ,J corra por ju 'l?a◄ 
lor,y ley. · -

QRoENAMos Y mandamos, que .e,~ 
todo el oro, y platª, que hn- ~• 

viere en las Provincias de las In- c1P,ia.¡ 

dias, y fe pudiere recoger, y facar f.:r!• 
de los ríos, y minas, fe quilate, y !

0
t: 

enfaye., y echen los pun~ot1es de los ~rJ1 1 

·1 d d . O.ti qm ates, y ley ver a era, y conoc1 - seg • 

da, que cada vno tuviere, y por la ~:e~ l 
dichalcy,y enfaye corra, y no de de 1llf 
ocr a fonna, íin embargo de qual- de 1 

quier orden, ó coíl:umbre, apela- vea!; 

cion, ó fuplicacion de las fencen- 1· •+ 
,o. 

cias, que fobre eíl:o pronunciaren 
nueíl:ros I uezes, y I uíl:icias: y con
forme á la ley, y valor, que tuvie• 
ren, los Oficiales Reales cobren _pa .. 
r~ Nos los quintos, y derechos de 
vno y_ medio por ciento ,_que nos 
~e~en, y hagan cargo de todo 
al Te forero en los libros Reales, pe-
na de perdimiento de fus o6cios, 
y mitad de [ us bienes para nueíl:ra 
Camara. 1. 11J : 

5 Ley iij. ~e la ley di! oro "'tn te• 
xos, J barreto1Ju fe aj ujle f 81 enfa..l 
ye, y fiendo lábrAdo en joyas; bajlt 
por las pu11tas, < • s. Jr. 'l 

lilll A VIENDOSÉ Í Introoucido I el l!I 

1::1 quilatar,por puntas r.ara: re:.r ~ª 
conocer la ley de el oro labracio Cff ~: 
Joyas, y otra$ piezas, por no def- t 
hazerlas, fe ha eíl:endido eíl:a for
ma á los texos, y barretones , y en Ve 

{i h 
1, t 

algunas partes fe quilata, m azef ª°' 
chitincion entre el labrado , y por 
labrar, de que refolca mucha incer-
tidunlbre, y, fal,ta en el ·punto fi*'? 

• y 

• 

D~I enfa ye, y fun'dicion del oro, y plata;· 
y cierto ae la ley ; que deve tener; 
con grave daño, y menofcabo de el 
comercio, y 9uintos, que á Nos 
pertenecen. Y para que en materia 
de canea importancia haya el ajüf
tamiento, que conviene, manéia • 
mos,-qtieeloroen palla fe 9uilaré 
porfundicion, yeñlaye en niieíl:ras 

. . 

· Caías de fuodicion, conforme á lo 
ordenado: y en el c1ue eíl:uviere la
brado en joyas, permitimos y má
damos, porque no fedeshag.rn,que 
haviendo ajufrado por las puntas 
fa ley, que tuviere, cobren nuelhos 
Oficiales Reales lós quintos. 

5" L ~,i ijjj. .%e el óro fe /undtt fi1J 
• mezcla de otrometal,ycorra por Ju 

11.ilor. 

ElEmpe- EST.-\T\.rt,Mds Y 111Jndamos.,qué 
rador D. el oro le funda y ponaa en la 
Carlos 1 . ' ;, 
.im a ... 1ey 9ue tuviere; fin echar, ni mez-
clcNovic: J ' l l e d" . 
bre de car con e en J run tcton otro me◄ 
1
131. tal, ni mezcla de ningun genero, 'j 

que fe marque eii el éexo, ó barre
ton por los quilates, qüe tuviere, y 
poraqtiel preddtorra,y pa{fr, y no 
?eotraforma, yel que lo mezclare 
i~cu_rra en pcrtá ae lTiuerée, y per
d1m1ento de· codos f us bienes 

1 
apli· 

cados á nueílrá Gamara y Fifco. 
:} f. j 

Y lty~-~r,,ofa puea'a echar Íig4 
11, la pl,t, para fonairla en bai 
rra. P.: ; ,. , 

n. 'Pc1:pe MANDAMOS', Qge no fe puedá 
~arto h 1 · f l ' ,n Z1~a- . ec ar. 1ga en a p ata pai:a 
&

0
ii ª.'· fundirla en l:5ard,y q·ue folo fe puc• 

de lul10 d f¡ . 
de 1646 a ~nd1r con lafoy, que ttivicre > Y 

huv1ere falicióilc la: mina, pena de 
muene, y perdintienco de bienes, 
como fe concie¡¡e eri la ley anee-

c~dence , y con la mif ma aplica~ 
c1on. , 

! Ley "IJj. ~e en los rem.tehé1w tÍé 
oro, y plata ff gt1arde la formr,, ae 
eftaley. . . 

PÜRQ.YE De[ piies de fundido el o. Fellpc 

1 d fc S'-"3und<> · oro, y pata, e que ya e nos a11;,o,c1; 

han pagado los derechos , y quin- :;;~ de 

tos, lo buelven las parces á la fon .. , 
dicion para haier batras, plánchas, 
o texos mayores, y labrarlo, ~ rlo \

1 

llevan ante nueíhos Oficiales Rea- 'it 

les~ remachár, tjuicar, 'i deshaierle 
la feñal de marca de que fe da cer4 

tificacion, para que fe les buelva á · 
echar en otra tanta cancidad,en qne 
puede ha ver m~fho daño, y fraude 
con era nueíl:ra Real hazienda, fi ef
ée oro, ó placa fueífe de mas fubid..i 
ley, Ó qmlacés. tvfandamos,que to◄ 
OJ ht plata; y oro <}uintado, que en 
q11alquiera forma fé llevare á re
fundir, fe p.lffe ante todos rideflros 
Oficiales Reales, y eón d ia, mes , y 
~ño en prefencia de las partes af ... 
f1encen los Oficiales Reales en el Ji.; 
bro de remaéhcs la cantidad; ley, y' 
qüilaces, que tuviere, y firmada la. 
partida de codos los fuíodichos , fe 
fuada; y no confiencari echar ~ y 
tñezdar con ella otro ningun oro, 
6 pláca, y defpues de fundidd:, y en◄ 
fayado, {e cobre para Nos vno y 
triediodeFLind1dor, Enfayador, y 
lvlarcador niayor , y en lo demiís 1 

reíl:áte feles Buelva á echar la mar
ca, affenfando eri el m1íirio libro I~ 
cantidad, quilates, y ley ; que bol
viere á falir de la. dicha partida , y 
refundicion, para que conH:e de la 
merma, ó crecimiencoJ y lo que nos 
pertenece de el vno y medio por· 

t1en~ 



dento, y afsi fe guarde y cumpla, 
pena de cien mil mara ved is para. 
nudha Camara . . 
S- Ley-Pij. ~, ninguno funda or<>, 

1'i plataderefcate, nialo que facare 
de las minas eche mas Jeñal ,qr1e la 

D 
,;, 

1
, fe,ya. 

• l'C ,pe J" 
Segundo Tºººs Los vezinos, dl:ances ) y 

ta Pri;J · · 
~claG co habitantes en laslnd1as,fin cx-
vau~do- cepcion de perfonas no puedá fon-
lid a ,,.. > 
de Mayo dir oro,ni plata de reícate,ni echar--
;;p,11~~1y le la feñal del ochavo, ni hazcrlo en 
-~~/::~ planchas,y llevenlo á la Caía de la 
d~ ~o-- fund1cion, donde fea fundido, y 
v1cmor~ r d . 
d: ,s~, emayado, y paga o el quinto , co--

' 

mo eíl:á ordenado, y el Minero eche 
fola fu íeiial á lo que facare verda-
deramente de fu mina, pena de que 
liaziendo lo contrario , por el mif
n10 cafo haya perdido codos fos 
bienes , que aplicamos á nueíl:ra 
Camara y Fifco, y al refcacador le 
f ean dados cici:i a1otcs, y fea deíle-
rrado de aquella tierr~, y afsimif-
1no pierqa f us bienes, con la mifma 
aplicacion , y fi fuere perf ona en 
quien no fe deve exeéutar la pena 
de azotes, comutela el Iuez en otra. 
pe_rfonal arbitraria. 
!J Ley -Piij. ~e /4 plata de los qui1' .. 

D.~i=c1tpc tos fe reduzga" barr,s. 
Segundo M l en el r~r ANDfMOS , <l!!,e la p ata de 
lt o:.:· nueftros quintos Reales fe 
_zJcmbrc reduzga á barras, ó planchas en las 
de •s,~ fundiciones del Perú, y Nueva Ef .. 

I 

paña, y no venga en peda~os pe~ 
queños, porque fe ha recono .. 

cid o confiderable defcuento 
y merma. 

j Leyix. ~elasbarrM ile plttta Je 
. mas ae ciento J "Peinte mart·os J fear, 
perdidJs , y a los F,mdidoru i1n-, . 
pueftas las pen"s de derecho. t 

ESTANDO Afrentado, y recevido R;.!:t 
el cobrar los derechos de a ve ria drid ;{ n, 

1 d 
' dc:Dlz.il, 

en e Mar el Sur, y otras partes por brc • 

barras de plata , fe ha introducido 
16

H~ 

f~ndirlas de ciento y cincuenta á · 
ciento y noventa marcos, que taro• 
bien tiene inconveniente para las 
embarcaciones.Mandamos,que las 
bjrras, que fe fundieren no tengan 
mas de ciento y veinte marcos do 
plata,y las que excedieren fean per-
didas, y aplicadas á nudha Real 
hazienda, y los Iue2es, que deíl:as 
,aufas dcven conocer, procedan cri-
minalmente contra los Fundidores, 
que contravinieren, imponiendo 
las penas de derecho efb.mida-s· cÓ· 
tra los que no cumplen nueílras or; . 
denes,y mandatos. · 
5' Ley x. i2.!!_,e las marc1ts fe,n confor--

mes, y e/len m la Are" de las tre1 
lla-ves. 1 

LAs Marcas de oro, y plata de las ~dor 

Caías de Moneda de las Indias, C~rld 

y fundiciones dellas, han de fer có- ~':°' 
formes, ydeveneftar"cn parte fe;!~ 
gura de fraude, con mucha cufto- :id 

dia en la Arca de tres llaves, de for- de 

ma, que no fe puedan hurtar , ni 
perder. Y manda~os, que fe pon- i~ 
gan, y guarden dentro en la Cixa tb&. 

Real, y quando conviniere vfar de 
ellas para marcar el oro, y plata, fea 
por mano de todos ·los O .6ciales 

Reales,yno de otra forma, y. 
·luego las buelvan á fq· 

lugar~ --
l • ., . 

LtJ 

. 
Del enfaye,y fundlclon 8eI oro 

. ' º [;IJ~i- -t,e lo, fJjiciJ,, Reale~ . . L ... , y pl~ta. I 2 5 
nr ptopr1et•r1os fa b.llen pn•t:. , ! eyxu¡. -"#tfac,bre'Mon ' ,1 · 

r 

l 
1
. ,l . . "Je11te1 11, or . ~ ,, tJ y mtaifJ 

... '!-'"' mon~.7 el Tiforero t1n011 ¡¡.. P czento de fo11dicion., enfttft, 
El E ~ ,ffl, . · 6i fllAfc,. y 1 ". I~ mpc :A QR ., ,n,, ,;• ~¿u 

rador D.tir Todaslasfundi . DEN AMOS n... ' . J 
Caries , • • Clones, que fe C ' ~e en todas J~ Ei'E . .. 
la Emrc- •• h1z1eren de oro y pla .... ,- h ~ axas Reales 1c cob d mpe• ',e~ 
rarriz G JI • r ' ... ,,e a-- m d' re vno y u oro. "'o/ 
rn Van~~ _erupre1entes en Jas Cal as de fu d. l ~ 10 por ciento , por razo d Cartas 1 
dolld a CIO ft QL O 1-- a rund · · E r n e el Prin-
Jo.de D¡ ¡· nnu~ ros m.ialcsReales,yno d 1c1011, ~n1ayador, Y Marca- c:pc , c. ~ 
zitmbrc us 'f emences. fal vo·:dland or. • ' ' ) 1 ~~d t.'/._ h • 1 

/ 

de IJJ7 p d ,· . O ocu- .n1L .... I• •.~ !>· _Ffti~ a os en co as de O udlro R l fc . ~,7 ey xm J • ~ >,J ,¡: "" J· J de I~nio ./ ~ - ·ció ,. ea er- , :f i asaor,yEn:. de JJfz. 'ta. ~ 
Ord. de ~! , pena _de pnvacion de fus ofi: -. "Yª', or teng,in libro ríe lo que fi ,;. o. Pclipc ,/ ,, -

' 17j¡ 'f CU>sJy perdnniéatb.dcl oro ó " 44 fimdir, . , • "~ tk:: , h'¿;P"'
~:,daª~: {&:.aplicado ánuear~€am; _pla:-1 EL _Fundidor) y Enfa d a· :z

4
,dc A . . f 

de No--~ h d I • ra , y C l • Vt ya or e- gofio de 
~lcmbre rero a e tenerl.vn libro crl r n ten~r J,bro donde el Enr 161¡ 

de 117'- fJUC afs1enceaenti-o en la Ca( , . } ad~r efcn va los nomb d 1ª" 
1 doJo d . ª co-- pedo res e ac; o. Fc11p, 

. que ca a ~Cftno, Y perfot1a ,, l nas,qucentrarenáfund1roro Segundo 

patt~u_lar entrare á fundí~•, y lo i?·ª"' y la,s barras, ó cexos, que~ ~;d·,1;; 
ijUC iahere limpio' y fúndido y , iz1eren, y a cada vno eche P . ' . 
Nosp > a ro·vnn 

1
1.

1
1e ... 

. . ertenece por_ los derechos, - ume;o, y def pues por él va~ . 
<)Ulotos, con expec16cacioh d. tl.. y ya l.acando a cada pieza e 1 . ,. , 
ció 1 'd d ' inan• gen l ·1 n a mar-a, y e an a J para que fiem re . . os qm ates, ó ley, que tuviere 
r~e¡{cadaanonos remitirá ~e!. ydl~~1broha Oe eíl:ar fiempre vi~ 
d:i:'1· rmhad~de atnbos Oficiales i:i:[ ~madasJasleyes > y quilates 
, que uv1eremontado n ayador, paraqu~ 0 'I 
thnccl~o ª1' nuc:itros quintos: f d~;;: ~s dlel ~argo d~ n uefi:ros P Ofi;í;1~ 
e os .,ea cs.. ea es 1e pueda averigu fi 

El!mpe• i/ T • • · íl · , ar 1 ente,. 
rador D, ;¡ Aftyx11 • .J¿,,,¿u L#nes y I ramence fe nos _pagaron los d 
Carlos y eflen los oc : _,_ , llt"Pei chos de F ·- d'd . CfE 
la Rcyna •. r'""' ReJe, tres ho- M ·- - un _l_ or ; Enfavador . y 
de Bo-- ru, "ÍSifi1e11"'14 · arcador y fi l E 1T '_J..; ., 
.hcmia G. ..L .. ~ 'J#IBtiU' el oro ) , - r:·- r-'.J l e mayador erra-
en Valla. Y""t"• re eiemaye contra nuell R I h 
dolidaño NV.ESn.· Ofi . , w zie d / . ra ea a• 
,,ro.ca- d fi. os c1ales Reales han n a, o parces llltereffadas p 
t:,:i, 1 e_a s1íl:ircrcs horas enteras or . ra que dé I fe cobre el daña , 'cef: 
o.Fea¡pc aminana loS1Luncs yl Pd fenlos tnconvcnience . dy 
Segundo todas l . fc. , ucvcs e h l s , ,que e no 
en ~01c- 6 ,1- ~ emanaS', que no fuer a ver e pueden refultar. 
doª •r. cuas, para darddi h en 
dcMu~ acúJ''" , ,... . pac oáJos que 
de , r,1 1cren a qmntar la pi 

prefiriendo r · aca, Y oro, 
Vufc la • / 1 por lU ant1guedad 
L 17. tlr. • 4 OS OUC entraren prt· 
10.lib , . • ~ .... ·mero. · 

11 

9 Ley x-v. ~e i,1 piñas o' pl. ... . ' ·: e 
h . , ,m~ ' 

' ~J ~ que fa fundieren , Je parta• 
pr,mero para el e/ello , que fe J .• d ,Ltr,. ue 

po1qyE Celfe el fraude., que 
d· 1 pluede ha ver en las fundiciones D· 'Fcdp1 
e a p ata. Ordenamos d Qua,,o mos Otl l . ... y man a- -en Za,a-

) -i-e as panas, ó planchas,que(d;ª1!i:; 
fe de ,_,4& 

(J 
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· ·, Libro IV. Titulo XXII. n~ b . , Del enCiye";_f.foh.diUion 2:Ielor~J, plata. 
. 

1 
t 

1 

q . h 11li ni!l:erios: y p'brquc ha vicndofas c,r, . r. •• ."T -odós 1ósi Enf ayado ~es i¡~1¡ile Jjí es n'tCC{fatia; y fos :En fay.a,lbmi 
t.. • d fundir para azcr r de in- o. Fc1,p: c. ,. b 'd l ' rti. . ..!t . c.L.. • ' • • • • • fe uuv1cren e ; . _ hecho conferí r con pcnonas s,gooJo • 1 uerenrnoltl i:.t os n a~·= • as""' ma y <>l'és , ot cx~mmrn pruttero ,en 

barras, fe di vi dan , Y Pª~_ªfrf :
1~:a teligcncia y p,uii:ia en el arl;C , Y re- . ;;;,, ~''.·; M~n'cdd, fundiciones l' y ·af sienros la teÓrica,.pso¡:urándo, réconom la · 

ro en los peda~os , que ª d P mitir á los Re y nos del P eru , don de , d, A, 0 r..Jc minas, fean pe~ltirtas de caudal, ooricia; que al ad ~an .de la rn.icCr.ia. 
que fe cono:r.ca1qu e no traen erro en I unta de Hazicnda fe hallaron .a :;,, d, 1 -0bligacioocsj I i!g w\ lá. rcaliWl'd;f¡: . di: c:n~a y es, ley del ~ ro,,,r. pi m._¡ ,;a'-
rneral,ni otracola,que no fea tata! ajulbdas á ¡0 que fe deve. ob[ ervar/ ~;;;:;- la'f;.afa, yafsicñco; y detarira :ipr_~ lidad,de los íoll:ruirc11cos fly.mate> 
y hallandole el\o ~n alguf d P'.,nª't Es nue!l:ra volunu.d, que f ca guarl : , ""· bacion, y cotífian~a, quc,fc, pú,lu~ ti:1.les ; que él iaiu: r.:qúim! •.y.dél; 
plancha, fea perdida, Y e ueno e dadas y executadas en todo lo que /r'i:;;:a acudit.lft corno deVc¡n á clllirnti: pue~ 105 ex:itniÍlén en la prafüca, 
ella condenado en el qu~~o c~::s: fe diÍpouc parl los. Capitul o.s tfi ,. , ~ fos ofidos, de que priMer? ,y ·amé haziendo , que en fu ptefeni;iau e-

. aunque fe aleguc,que ~fsi 
O 

P , uientes, odl.un h o • • ' Ca ;) , tQil&s rofas han pe. dar tnlmlna- <¡uicran., y ilifpongan los ili !hu- .,. :., 
aplicado todo par te~cias parte~'~ ,g .Primeramente los Enfayadorcs ,~ ~ cion, con. aprobaciod de ~Iufü, -mfñcos1 plomo~1pelas, y, baian~a, 

• nuc!l:ra Camara, l uei. • Y Den un mayores, obrando los dos, ó el ~n~ ~ ~ - '._cías doodelrc~clicren !· 6 ·hu"!or~ JiaganfasCOpd,llll: elijan , pefen •, y 
· . • ciador, . ' ••_1 , u- folo,cn los caf os; que f cle pemute, ~ lliJl'~ 1cf\d~o, y los!~1!tralipres ~°' ·ap)1ff1Cln los muq-iales; dén fuego 

t 9' . O/)i,,, ! Ley X-VJ • ~ ,lbo,do, que fi !: ,~ , han de ellar adve_rudo(,qucla crea• Jo or.H,,1@~s.po>curen Caber, l~s cahda<Ms- dd ,alihomillo, lnflujuetcnga clipuis-:.. 
P 7 / Jt/f t.il~" de L.b•fr• p•r~ enj,¿JATW • .. cion de e!l:os o6cios fe ha hecho p.i~ ~ 1_J¡-cada·vno , y eru,IJtleJÍdia oi;upir. •tn; '!l1é:ícle díw.c ílar , y htcg11 ,Jia:-
k. JlJI 1'3? ced.. de qu,;tro .d,,rmes, 0¡ el ra ue procuren por todos_ los,me• j;, ú•h•~º •"f>ara dar ..¡vil'o'<!e d .l~ ali,Y1~ p;c:lcnfá ye ,•gwlrdando en wdo 

. 'Jd,tii<_.f;.,.,,. QRoENAMOS Y mantamt1-a,a- di!, y modos , q les pa1ec1e~e pue-o JU 1it1zU:ll ,rfC}i, a¡m:s <jt¡c !hagai. el mo_mbra1 lo que-el arte pide y enfeña , y dlí 
~""a bocado,quce!En ªYª. or ha- denferdeefcifto,quela placa,ror?• dJ v' .ro1emo. . m. 3b s?l ,O'lo 1,J, 1::::1 di_fpueílopor,Jis <Jrdeoá~asde :En-

.,~ li' ;1e de cada barra para cn[a Y arla( 0 , uc corriere en codas lasP rov1.nc1as c.¡,.,:., . ,Cad¡i E_níar,aaor -~ ~as_que•~(fj fayatlora dellus·nue~ros Rcynos, 
~'1.,8<> ya de _f cr, y fea del tamano Y pe ~'; j~¡ Perú,afsi en bat~as, y texos, ~ tl!tt "1, ta fon , y def pues, fueren. aom6ra-; d~da&en Sarr~°:en~o a dos ~ I 11 • 

, dfJ,,_ {),/' ell:uv1cre -~1f r,ue!l:o poroc
d
enanJar: mo en moncda,baxdlas, y ¡oyas, fea /1:im: ,¡l?s en todas fas f.tov! ru:rns.

0
doJ ll~ ,omaem¡il qu101eooos y,och~ma~ ! 

'tíf lP-,.._ fa f ~ no exced1edo del pcfo de vn; q de·la ley que conforme -a las leyes .I' , ,1 -ru· p.ar.i e xerrorr el,- oficio e1tr(i);¡(:¡, ' :oého, cu ya COf'la tengan, y fe <f ua a 
.,¡',¿j,·.,,,ioW~,ta de on~:i,que fon quatro i ;r:~:Í dell:os n~eflros Reynos de Callilla. 7 e/ , n ,.,dc_ ~<Jrtc:da, f wf ~ipd; Ó:a_lsif tl)tO& ~dos los quefoer~n, exami~dos. y , 
7JJ,,-f /d,. pena~~ 1 uf pcnli~n de dos an.:ien· mandadas guardar en las Indias,ac-- ,y,r,,,,., nunas lía dtdllrli.i{as,ílcgas , ~ aprohad~s, y 1~ Enfayado~esuná-•-4 "J.,,1 f &/ cxcrc1e10 del~licio, Y masqm a_ ve tener:yqueencl enfaye de,cllos z;,Píf 4 ¡y a~adasenla•cam1ilad ! q_ue'fª': -~Ofe&daran al que aprobaren,;icc_.-
,.,,&z ,,_ d>';""'r tos pefos,aplicados por tercias P r . eta! es en pall:a, moneda , y otras ~ ,recten:· ál V 1,ri:-cy;&: qll!' ha~ l«gati iJfi cac10n en forma, del e nfart'.t4t& 
7,VP ~!#7""4tes,para ~uefua Camara ' 

1 
uei' Y ~ras ce!fe codo fraude, y fe ha~có • ~,,;,i~cn«: ~u oficio,~ -páknf cod~~ -Ji, q¡¡; a:_ndrán hbrp en que afsi!aff~ . 

',ítl,, 
1 :-"'2/ Den unc1~~or • · . ! J., la legalidad, certeza y puntuahdad, ; ~✓-nhf faltas, oi yrrr~¡ JiJ t11;c ól·~I fe b1z1c~ los,que examma rea '. y a probaJXo, &. ';""', (!µ, f Lryn11, OrilwAllfAS' q,ie •~ ue la materia rcqmerc; par fer tan -

1 
- ¡¡,A\:_:-. y h11y1cr~ofno ~ll:ad1f ~~W ,pamque ,en-1,todo oam po co,d¼e 

il 111, fa;i,,\.,._o gu4rd,,r las 1!.nfay,d,,res del P "
11

• _ t portante, q uc qua! q mer yerro, "'ª ~,,_ J los Enfa y a,forq¡ ~a y ores oo .ili,11 _quales ~an , o' no cxammad~s , . y 
~ Elin::~ U A v1_ENDOSE Reconocido quan • deícuido,ó negligencia, que en los : ~ de podbr exammata.niogua; f '_ia.~ 'd~fdc que du¡¡ ·:· •n '. • - :'1~1vu1 
.,Ú /.1a:;d; ,. fl to 1mportaa1 bien pubhco' Y fa es fe comete,cs de mucho da· • y.adot:,,fi no les wef ~re ~ll:iiitll, ~,iYrpatqne la'l:111hrtc1a , qnt. b; t,p.

1
, 

~e incro fidelidad de los cnfaycs_ dedolrPo ~ ~ ~n yyperjuizio á la caufa publica, y ,rió d~ ll:iVet ~as fupc¡ás,¡¡od '{ def de la Ciudad de los Reyes, don• ew ,,,", . t. 
f~ .~:~ plau,que e~ las Provincias e cr~ no ticular:y afsi cxccutarán códo lo c.,... • ,Yodos losmamb~ , y llJGi! _ $ldos.Enfay'adwe~ ma yorcs an f ~d <17k 
~~:~~: haya dos Enfayadores inay~~es' ª Pq~:felesordc:na, con' laenter~a, · "'/P"'• dé(pues lo fueren _pá\-a: Enfafadoi ¡l;.iclldir, áalgunasfundiciO!Íbi1,y J/hun , 
'º de imitaciondclo que ~e pra~ ica. en 1 galidad éinteligencia, quede fus ~ ~ª rt~de.Úarras.,ó1pooedaenlasPmi -emp~ruc.ular ái¿de.Pocoli,fu.<Uafa / el , , 
,.,,., . d canilla que exa- e > • • • d'l p ., 1 h ..J M d ' l . u ~11_ /2a>i& l1 ,o., e!l:os Reynos e , 

1
' ' r, i!l:cn crfonas fiamos, y .ft halla rcn '. que , ,;,';: vincias_ e , , crü 1 ,uegc; que ay an . ~e o~e: a ; !4 ue en ªfl?e a, ~ ':"' ,zd t.;¡ ">' 

minen, y v~fi_ten a los que ª s de Por otros medios puede remcd_1arfc . ~® dado las 6an,¡as¡~e deviercnii!ar, relide, parece_, ·que lpdd1a ~/fuwl,:- ,,.&r 
en las Fund1c1~nes de las _Caías fe ~l daño , los propondrán al V mey ,,, ! rfJ</ atudan á ferqe¡c~nudos pon fos. tar,.que todo,,lo,.~nf ~a~ores¡¡¡u~~ / , .,, 
M,oneda, y afs1entos de mmas' ios de aquellasProvincias,para que ~a- :Z!i :Eofayadores ma~.or~s, para q~ek!. <>~.f ºn' ~ focten¡,vc!ngan a Li dich.i ~-"' 
aju!l:e la ley , que deven ten~ :an- viendolos comunicado , derenmne pan~ ttenell, fa babdtdad ; }'. fo6-{ Cuidad a fer c11anl1nados; Es nuo.(- ' 
metales, conviene darle~ ~

1 

de, fi lo mas conveniente, y nos a v1f~. acnc;.1a, que a tl\c ofici~ c;onYJCQC~ .f!a f~ntad, y:qr~osiqllé.,fu, 
sas para el vfo 'y exerc1c10 e, 11$ To· ►• •, Cm-

• 

• 
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,tmbargd ele tj~1alqnicr · diftaru:ia 
•todosieexamincn ·por los linfa ya• 
dores mayores, fin que efta .facul
tad la puedan delc~,u: , ni ,01nc~r 
~ otra.ninguna ptdopa, y 9ue: fin 
fer examinado, y aprobado.ningun 
•E nfa.yador fc.t admitidoá. vfar efte 
,oficio , y cxerdcio-. ~n ninguna 
-partt, • :1:, . ~~- ·!~.En 
-~, Por ha.verte ven~ido, ópcrpc• (;ap.~. 

0. 
,,. ~ mido al o unos. oficins ·de Enf.aya..., 

... _. z.u¿,n '-"" :::r , r , 

1 
· ~ ck.lfes menores en ~non.a:s i que ,.,.. 1u. . r- . , 1 "' ~ :tienen facultad, para..f~rvtrl()s -por 

• 1 12f iM-~ !,'-~~ '-'icqientes. Declara°:1os y manda .. 
· ,, 1i i.ult-, t.✓ /tª'" mbs.,que·con:los Teruentel.Íc:gair~ 

, 3/, ~r. • de, y cxecute todo-lo. que por·eit~ 
r ~a.1, J· leyes fe di fpgne , afs~ en quanro á 

Pun. 1'"'' ~ las fian<ias, coino al.examen ;; y lo 
{U ¼ .,,. ,demás. Y declar~s, que ~ :ws 
· . o . . E nfayadores fttercn T ententes 

' .u l""~'p;,"•.nombrados por los propietários, 
~"'" /1 }u/lkdemás de la obligacitm en quc · poc 

:u,,,., C~✓u~-ji mifmosquedarcn=JosTenientcs, 
Cn~~~ han'1equedar, y~üeden los pro.• 

• pictarios obligado~-con ]a; propie
dad de losoficioi .t Lis falcas ., ) ye
: rros, y penas en qw!.los Te~icm:c! 
.iocatrieren , comoi,Enfayadores, 
por fus ignorancias; negli~encias, ~ 
fraudes; fal vo fi los propietarios 
tuvieren por f ustitulos,daufula, .ó 

•Fi':l rond1cion contraria. á efl:a nueva 
,._¡ , . • 1 orden. . _ .;.u _ : 

\. · í: • ... - Los Enfayadores de barras, que 
, •IF•?t rcfidicren en· cafas. •de fundicion; l '~':Yll: ~ó.ráfs!entodc minas', fcan. obliga~ 
· :r ?.~~ :do, a enfayar toda~· las barras ·dt 

:" ' . -placa, ytexosdeoro,quedelauales 
1 P...z,r~~/1't-cafas, ó minas íal•eré,cada barra,ó 

'· .ut,:¡.¡[ texode por íi. · Y 1numdamos ., que 
> ~ ~ -deocro modo, mnguno fea oífado 

, poner los punlones. de la -ley 1 ni 
-rn -

fuíep.al, ni marca , ni valerfe para 
-<1to del color.de l~ ptua, ó oro,gol• 
. pe de nurtillQ, ni de otra forma • . · 
masque el cnfaye poa:fuego, y co-- ' 
:.pella, como dü·diipoeíl:o, p~na ·de , , 
per~imicnto dtloficio, y de todos · ·' 
fusbienes, de 10:_ qual, ó de ft, va..- · 
lar¡haya, y lleve la tercia patte:ol } 
DenQnciador. ~ 

.,. _. Mandamos, quelos Enfayad.o• ªP. 

res mayores dén á cada. vno,dei lGs € 
que cxam in aren·, y aprobaren el-di·_ 
nei:_al.de la ,placa? y_ de~ro, deq h~ ~ 
de vfar.., con fu d1m1nuc1011,de 'grai
nos •~ y mcdiosgi,anos, y que.el di~ 
rtetal de b .. plata fea de tomin y11 ~ 
medio4lel mM50 de plata: y:cl dii'?U 
neral del oro, fea de medio comiA 
de.los;omincs ·d.eloro : y 'j_Ue afsi-- , •· 
mifíno le ctén hornillo de yc:rro en . 
qtfc haga lo.s i enfaycs del tamano~ . 
y fórtna, que fe vfan en dlos Rey
OOl'°, ·y et11 dif pueíl:o por las· orde· · 
~~s del.año 4e inil quinientos y 
ocl}enca y ocho ¡ y reconozcan la~ · 
b~n~as , que · lle.yare el Enfaya~ . 
dor, para que fierido \todos confor◄ ·.-, 
mes en el pefo,, ioftrumentos;, lo ' ... 
fean tambicn los cnfq.yes, y .no -ha➔ 
ya la difercoda, ~ haíb, ,aora f ~ 
ha c:x:perirtJ.cntado crr eanto rda ñ o ele 
elbiel.l'.publioo~ y..ipor los din_er~( 
y horaillopá~rw-cada Enfayadot 
á.½is~ofay.adorcs:.mayorcs loque 
~i:l Virrey. fuere: C)ífado, y fe le 
iri ·_reno\tando quando :parccie-r 

. rc-~onveniente,ó ~llo pidiere. , r 

. · ·.Oxdenamos, que.~da Enfa y-J., 
d<?r tenga fu c;¡xa, .y.,;pefo con_guiar: 
daleta, de la ligereza-~ forma, y .car 
ltdad, que para los . en fa yes fe ·rc1 

quicret en que tambicn 1Qs Enfa !'' 
ya: 
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yadorcs mayores los han de exami
nar, para q iepan, y enciendan fi en 
ellos initrumentos tienen la curio• 
ftdad; alfco, y ajufhmienco, 9ue el 
arte pide, por confiftir en ello el 
ma yór acierto, y mejor afinacion 
de los (nfayes... ·. . . ' · .· 

ot,o : Paracnfaynr placa de onze di-' 
'Ja-- ti ner-0s, y quatro granos,.que es la ley 
.;;t dL tie que fe labrarr-1.o.s reales, <::onfor.
/t ?~~e á Lls Iey~s detlos nueilros ~ey .. 

/) ,,..,,la/ notde Caíl:1lla, ,y:de las lndias.,fe le 
#U'c--ban deech;1r ci~1co to1nines de plo• 

z.61 dt- m.o, y de a1 abaxo al ref peél:o, que 
r' «Jf-. es á cad-a grano de placa , que bax-a 
?fp,9'1 delerJ·ucsgranos·dc plomo, que 

a,t, tantos le caben, fegun la particion, 
' ll ":1'':'ltre vfan los Eufayc1dores en la pla

ta defofenta y. cim:o -realcrs de ley.· 
lvJa.ndamos, queafsi fe guarde por 

' los Enfaya<lores del Perú, y que -á 
-t I cíl:e ref pedo hagan la cuenca de la 

plata, que fubicrede· fefcmta y cin..: 
,o:reales.dc·ley;:para baxarfdos de 
d plomo; e~ en. la que baxare 
de.los ~ichos.fe[ cota y cinco reales, 
pa~a.aumentarfelos-del plomo, y 
afsdQadverticán los Enfayadores 
1n~rores .í los ijtie exa1ninaren, pa--· 
r~:qae.-de t~o t~ngaa fa intelijtit• 
c.ra ncccífana. · · · . · . r 

Cap.ti ·. Def p1~es- de .~nía.yada 1a. barrél 
UL.a~ ~de placa, ó ccxo :de oro , le ha. de
uu ~ rnaro~r, ó feiíalar. ~da Enfaya-
ZI. • "°i\d.<:>~.con la marca, ó feñal en. que i~Á, elle fu nombre t . .p~niendole claro, 
~ y..diil~nto, de _mo:do , . que fe fepa,• 

. :Jnr»•y.~000Lcaqu1en le·cnfayó, y r.un:
~- ... b1co ·el- año ;.con· :el nombre de! 

elJug1r 1 m,oa ;;, · ó afsiento -en 
que íe.enfa ya:tto~pena .de que fi, al~· 
BG. de a1la fa.lw ,¿, pi~!da· ·d· ;~g;_ 

c,tafi Tomo 1,, 

y fi fe hallare puello, pero de mo .. 
do, que no fe p1:Jedaleer , ni co• 
nocer. ~andamos , éjue al En-
fa yador !ele eche vna pena arbi .. 
traria, conforme al numero de 
las barras, ó1:exos j que afsi fe ha-. 
llareo; para lo q uaJ baíle ceíl:imo• 
nio de el Efcu vano de nueíha. 
Real _hazicnda ; dado con afsif• 
tencia de el Ofkial de el la, en que 
dé fee de que las marcas no fe pue• 
den leer ,, ni conocer , y particu• 
larmence la delnombre de el En• 
faya~or_, que fiempre ha de fct 
la prmc1 pal, para que afsi fe ten-
ga entera noticia de los Enfayado# 
res de codas. · • 

. , 

· De ha ver puélto los Enfayado-- dap:t,i • 

r~s de las Provincias de el Pe-- /' r, ;" /,~1 

ru l_a lay ~n las ba:rtas de plata por fr~ u,....~ J, 
maraved1s ; fe ·han reconoci~lo_A.,~,~í 
g,randes yerros-, •t inconvenien-/1no <?'f'/ 
t-es,, . Y· aun lo hétn pretendido -de...i~..za.,t;,, 'J'.ML.: 
e d ' . . l ~- y ren er ; o mmorár ;- con a varie• ,~ 9.uzn.th 

. . é: 
dad , Bue dJzen hay en faber el l-~'J'~e,-
~alo~ ·de el mar~o de plata , 1'e4l\Á 11~ J«1 ~ 
c1do a mara-vedu, tiendo afsi, e~ ~ · ~ 
mo loes,queno fecnfaya por'ellos,.. \ "" 
fino por dintros, y grano6, que .esJ 
)a cuenta,que derechamenEe tata á.· 
los Emfayadores , fin rtducir1a ·i · 
11_1arave'dis, fino tjef pues d4 anfa:. 
yada la plata , fi fuare neceífario, 
Orde~amos y mandamos ., qt1eí_ 
los linfayadoras en todas la..s- ba~ 
rr2sde plata; E!UC tnfayaren , no 
pongtn ·la ley por m~ravetÜs,.co..
mo hafia aoréJ.. lo han. vfado , y 
la, afsitnteri , y I pongan por dij. 
nero&, granos, y;·medios gtaaas; 
y.:-par-a efro .cada Enfityaqor ha. .. 
ga.. nuevos. poo~oncs 1 ,on numd•. 

tos 


